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   Como quiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84,  183 

,184 y 186 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

ADMITIR la Prueba extraprocesal de INTERROGATORIO DE PARTE presentada por la 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS contra ROSALBA JAIMES CARVAJAL y MARCOS 

MEJIA RICO, así:  

 

CITAR a los señores ROSALBA JAIMES CARVAJAL y MARCOS MEJIA RICO, para que 

comparezcan a la hora de las 9:00 am del día 12 del mes de abril de 2021, y absuelvan el 

interrogatorio de parte que el interesado les formulará. 

 

NOTIFICAR este proveído a la parte demandada, en forma personal (art. 200 CGP). 

 

RECONOCER personería adjetiva al abogado NELSON PEÑA CELY, en su condición 

de apoderado de la parte interesada, en los términos y para lo fines del mandato 

otorgado. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

rso. 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

  

No. ____09____     Hoy  ___12-02-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 


